
Expediente: 1779/25
Carátula: MENDOZA RUBEN LEOPOLDO C/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ EXHORTOS /OFICIO
LEY 22.172

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20358552294 - MENDOZA, RUBEN LEOPOLDO-ACTOR
90000000000 - TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
90000000000 - EMPRESA DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS S.A. , -DEMANDADO
20081139408 - PETRIZ, HECTOR ANDRES-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1779/25

*H105026239155*
H105026239155

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "MENDOZA, RUBÉN LEOPOLDO c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA Y
OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172" - EXPTE. N° 1779/25.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Sergio Adrian Drocchi:

Téngase por acreditado el pago correspondientes al 10% de los aportes jubilatorios del perito
contador Petriz en la cuenta personal del mismo, por parte del letrado diligenciante del presente
exhorto.

En consecuencia, INTIMO al perito contador Héctor Andrés Petriz, para que en el plazo de tres días

acredite el pago correspondiente a los aportes previsionales por sus honorarios regulados, conforme
sentencia del 29/04/26, bajo apercibimiento de comunicar su incumplimiento a la Caja de Previsión y
Seguridad Social para Profesionales, CUIT N° 30-70239029-6. YYND 1779/25.-

Actuación firmada en fecha 05/06/2026

Certificado digital:
CN=NAVARRO DIAZ Yemina Yessica, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27269736742

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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